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WUTE-TA Da mo FERIA 

2 

DEL CANTOR QUITO 
3 

LOrE" Ignoro nor enon3 moron ormononean 

4! _ 
AUNENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de - 

5 

REFORMA DE ESTATUTOS San Franciscy de - 
6 |. 

] ] Quito, Sita de 

, DE LA COMPAÑIA la República del - 

, Ecuador , hoy día 

"E. A. PINTURAS CIA. viernes ocho de 4 10   

LTDA. * Marzo deás - 
1   

novecientos noventa 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

1 CAPITAL ANTERIOR : y uno , ante mí , 

5 S/. 9'000.000,00 Doctor Rubén Darío 

5 Espinosa lárobo ,- 

56 AUMENTO DE CAPITAL ; - Notario Décimo WÁ 

S/. 25'000.000,o00 mero del Cantón - 
17 2 
sa . . Quito y/[comparece:/ 

5 CAPITAL ACTUAL ; / El señor mgenigto 
A y 

20 S/. 34'000.096,00 Ernesto Altima Ge- 
  

, nuth , en su cali- 
2   

22 pde coxento/y pérsbrontanto Legal de la Compa- 

Y a "E. A. Eure Cía. Ltda, ", según congta - 
  

  

A de hos aséínentos /hats11tantes que se agrofan . - 
; A 

SN
 

  

/ 4 El deipareciente/ es mayor de esay/, de adotonali- 
A ; Es 

Í y PAS Jas estado civiz/casado /, , domici-- 
26   

  

es A 1iaab en esta ciudad de outof, hábil para: contra 

tar obligarse , a quien de conocer doy fe y di-   A 23-4-     

€.C.€. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
: Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuodor ,



10 

11 
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44 

15 

16 
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22 

23 

24 

25 

26 

27: 

ce que eleva a Escritura Pública la minuta que - 
  

me entrega , Cuyo tenor líteral y que transcribo 
  

es el siguiente :¿ "SEÑOR NOTARIO" 
  

En el Registro de Escrituras, Públicas a su car- 
  

E 

go , Sírvase incorporar la /presente que contiene 
— a e o A A 

el Aumento de Capital y kesoraa de Estatyltos de - 
  a A A AAA AAA a 

E 

la Compañía " E. A, Pinturas Cía. Ltda. " , de —- 
  

conformidad con las siguientes cláusulas : - - 
  

PR IMBEBERA ¡3COMPARECIEN-- 
  

TE. - “omparece al otorgamiento de la profente 
  

escrita pública , el señor Ingeniero Sesto - 
  7 

Altman Genuth , en su calidad de deront Y Bepre y 
  

sentante legal de la Compañía " E, A. Pinturas / 
  

: ? 
Cía. Ltda. " , de conformidad al nombramiento - 
  

que se acompaña y adegás facultado por la Junta 
  

/ Ze 

General de Socios Y El comparecienge es de esí 
  7 

tado civil casado / de nacionalidad argentina y 
  

domiciliado en la ciudad de Quitd . - S E -- 
  

GUNDA ¡ANTECEDENTES , -- 
  

a ) . Medimte escritura públdca otorgada el -—- 
  

£ 
veinte y nueve ( 29 ) de Enero de mil novecien-- 
  

  

tos ochentA y uno ( 1.981 ) , ante el Notario DE 

cimo Prifiero , “octor Rodrigo, Saigado Valdez , e 
  

inscrita en el Registro Mofcantil del Cantón Cui_ 
  

to el siete ( 7 ) de Segtiembre de mil novecien- 
    $ 

- e « o | y e 22 
20s ochenta y uno ií 2.981 j , se constituy O

n
 

fs
 

fo
 i   e 4 - . 

Compañía * E, A. Pinturas vía. itda. *, con un -   

cepital suscrito y pagado de Doscientos Yeínze - 
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doscientas veinte ( 220 ) participaciones de Un 
  

mij sucres [( S/. 1.000,00 ) cade una . - b) . - 
  

Mediante escritura pública otorgada el veinte y 
  

cuatro [( 24 ) de Septiembre de mil novecientos - 
  

ochenta y cinco [ 1,985 ) , ante el Notario Déci- 
  

mo Primero , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , ins- 
  

crita en el Registro Mercantil el veinte y tres - 
  

( 23 ) de Diciembre del mismo año , la Compañía - 
  

aumentó su capital social a Dos millones doscien- 
  

tos mil sucres ( S/. 2'200.000,00 ) . - ca ) . Me 
  

diante escritura pública otorgada el catorce [ —— 
  

14 ) de Marzo de mil novecientos noventa (1.990 ) 
  

ante el Notario Yécimo Primero , Doctor Rubén Da” 
  

río Espinosa lárobo , e inscrita en el Registro - 
  

Mercantil el dieciocho ( 18 ) de Mayo de mil nove 
  

cientos noventa ( 1.990 ) , la Compañía aumenté - 
  

su capital social a Nueve millones de sucres [ — 
  

S/. 9'000.000,00 ) , el mismo que se encuentra in 
  

tegramente suscrito y poebao ¿+ - TERC E- 
  

RA]: La Junta Soda Universal y Extraordina- 
  

ria de _Soctos 26 19/Comparta , reunida el veinte 
  7 , 

y y und (20 de Mloteubre de mil novecientos no-—- 
  

Pel os /, resolvió por unafímidas ca )- 
  

yA entar el capital sotíal de la Compañía 
  

Y en Veinte y cinco míllones dé sucres 00/100 ( -- 
      1000.000,00 ) , integramente suscrito y pa- 

e
 Ss/. 2b 

03 

    

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,C.C.  Notorio Décimo Primero » Quito - Ecvador 

7 
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gado de la siguignte forma : Un millén ciento - 
  

  

noventa y seis mil quinientos cuarenta y nueve -y/ 

  

sucres ochenta y dos centavos (9. 1!1196.549,82 ) 

| mediante la capitalización xa legal; 

Ocho millones trescienfos cHarenta mil setecien- 
  

tos setenta y dos tes vhinte y tres centavos - 

( S/. 8'340.772,23 Í me ante. la capitalización - 
  

/ 
de la Reserva Facultativa ; Quince millones cua- 
  

É 

trocientos sesenta y dos mil seiscientds setenta 
  

y siete mueres noventá y cinao centavos (S/ 

15'462.677,95 ) nedighte la capitalización del - 
  

Superávit Rovaloridación de: Activos . - Con este 
  

aumento A capital asciende a Treinta y - 
  

cuatro mi11onob de sucres 00/100 [ / .- —- 
  

34'000.000,00 ) . - - Se deja constancia de la -— 
  

renunciíasal derecho preferente por parte - 
  

de los socios . - D).Reforma r/ el es- 
  

tatuto social en el Artículo Quinto ,/el mismo - 
  

que dirá : ARTICULO QUINTO:CDEL 
  

e 

CAPITAL SOCIAL. - El Bapital *ocial 
  

  

de la Compañía es de Treinta y faro milliones de De 
A 

sucres 00/100 ([ S/. 34'000.000,00 ) , dividido y 
  

A 

representado por treinta y cuatro mil ( 34.000 Y 
  

participaciones inguales de Un mil sucres ( S/. 
  

1.000,00 ) cada una , las mismas que son indivi- 
  

sibiles , - 31 cenital se encuentra integramente 
  

suscrito y pagado de acusrdo al siguiente cua=- 
      D E
 ct
 

(b
 y A 

fu
 

o 4 
A 

C
u
 

3 1 1 1 1 áro d 

 



  

    
o QUARO DE INIBRRACION DE CAPITAL DE LA COMPARTA 

NX F.A. PINIURAS CIA. TIVA, 

*
2
*
3
*
 

    No CAPITAL. PAGADO 

NX CAPITAL NUEVO CAPITAL RESERVA RESERVA SUTURAVIT REV, CAPITAL Ho. 
ACCIONISTAS o ACIUAL SUSCRITO UTAL FACULTATIVA ACTIVOS SUTAL, PARTICIP. 

Ñ 
ZN ¿ / 
  

  

   
1)174,724,74 A 188.090,55 / | 

10.912,54 76,067,84 | 

MED.) A / 

341,019,62 MONO, ro /, YO A 1 

10.912,5% 76.067,84 /, 1.019,62 310,000 ,00 MO “/ 

24" 5/4,009,00 

  

MNNTSIO ALIMAN 8'83. (0 

CARLOS QUIMYYALA 82.000,00 228.00 ,00 

JO
PC
TO
J 

> 
G
H
N
D
 

Y 
O
r
e
a
]
 
0
0
9
 G
 

OL
IC
IC
N 

Y
S
O
N
I
d
S
3
 

O
1
Y
Y
A
 

N
3
8
N
n
Y
 

“Y
a 

CAIMAN RARRIGA 82,(10,00 228,(000,00 

/ 

A TN 

  

1'196,549,82 ez omo [e 677, »/ Y O.0O,0o 

TODOS LOS SOCIOS SON DE NACIONALIDAD ECUATORTANA A EXCEPCIÓN 

DEL SEÑOR ERNESTO ALTMAN QUE ES DE NACTONALTDAD ARGENTINA 

"TOTAL 9'"0.0W),00 / 25'0%0,000,00 

  

P
O
.
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CUA RR. 79A 3 la Junte Geners] autorizó 217 
  

A 
Gerente de la Compañía pera que suscriba la es-- 

critura pública de Aumento de Capital y Reforma 
  

  

be,
 

de Estatutos , así como para que proceda a la -— 
  

nueva emisión de los nuevos certificados de apor 

teción .- 2 J 1 >M T7T A : Se adjunta la au- 
  

torización del Ministerio de Industrias , Comer- 
  

cio , integración y Pesca , como inversionista - 
  

nacional del señor Ernesto Altimen  , - Usted se- 
/ 

  7 

ñor Motario , se servirá agregar las demás clám- 
  

E 
A 

sulas de estilo . - - Hasta aquí la minyáa y 
  

que se halla firmada por el Doctor Wadinár Cepe 
  

da Puyol , con Matrícula número dos mil seiscien 
  

vos noventa y seis , la misma que el comparecien 
  

te acepta y ratifica en todas sus partes , y leí_ 
  

da que le fue integramente esta Iscritura por mí 
  

E O ; 

el Notario , firma conmigo ey unidad de acto , — 
  

de todo lo cual doy fe o ( firmado )Er-- 
  

ne sto 41ltnan 
    

venta y tres cincuenta y siste guión uno ( C, 1, 

No. 2 170509357 1).--( firmado ) El No- 
  

ay 
DL ed

 ed
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 Ds
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y oy - - 

ro del Cantón Wuito -—- Ecuador ., - - 

tototg Hon 19 ¿toman gHion Hon 3H nono moto 
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; ESSRCTO ALTA 

e” 2 Presentz. 
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falta, ausencia o epediréento terporal lo reemplazará el 

EA
 

a
 

qi
vs
, 

que corualco a estad para los fines lezales del caso. 

q 

7 E 
= . 
5 stentarentea, 
5 

8861 

SRA. CARMEN FAPRICA 50 STISI.U 

PRESICERYA 

Acizto el raient    

    
   

    

  
+ 

(NC. ERNESTO ALTHAN 

PE CONSTITUCION : 

FECHA DE POYEREPOLOR 

Fnero 22 de 1471 

..
 Septlertre Y! da 162] 
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> 0 fecha quela inscrito el presente 

o. eootay bola do 2 0 1 del Re 
- E 

É 

. * de Torpa ra repito Tomo 4 Y | 5 

qe 122 , 

Quito. a 1 9 cs e TT 

REG 

       

      

“EL REGISTRADOR 4 
DR. GUSTA? SV ÚUiA RAMNÍPE, . : MÁ 

RAZON ; Es fiel S o mnpudldoasa del nombramiento 

que antecede , el mismo que se halla agregedo al 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé- 

cimo Primera del Cantón Wuito , actualmefte a mi 

cargo , en fe de ello confiero este , gon igual - 

< objeto y valor en Quito , a ocho de Migdrzo de mil 

novecientos noventa y uno . - 

  

   
    

o 

  

cn xN , 
Su > a 

. - o - Por PA DATO: ac 
., A AO A DAA y 

mA, 
O DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

10
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En la a los 21 óúlas del mes de Diciembre de 
1,09£, domicilio de la Compañía situada 

en la Áv. 3581, se refnen en Jyaita Ceneral 

  

   

  

ExtyacrdinaryYa los Socios de la Co*pañfa E, Á, 
PINTURAS CIA. DA., señores! Ing. Ernesto Al ton ocho 
mil ochocientog/treinta seis participaciones; Quiímbaila 
con ochenta y ¿dos partYcipaciones; y, Carmen B de Stisin 

con ochenta y dos payticipagíones.- Todas las' payticipacs 
con de un níl sucres cada unz4- Los socios resuelvek constiítuirse 
en Junta Cenerz1l Universal Extraordinaria. Pr 
la señore Carmen Berriga le Stisin y actúa coro secrgtario el 
Gerente señor Ing. Ernesto, Altman GCenuth,- La señgdra Carmen 
Barríca de Stisin onatat el Quorum y declara ¿instalda la 
sesión, sclicitando/que pór secretaría se dé lectura al orden 

del día, cual es; 

Universal 

   
    

   

    

   

   

    

  

   

    

l.- Aumento de Capital, 

2.- Reforma de Estatutózs. 

La Junta General acuerda por unanimidad co 
orden del día, 

   

    

    

PRIMERO: AUMENT DE /CAPITAL,- El Gerente ñ sto 

Altman Genuth nanififesta que es neces pital 
en S/.25'000.000,004 que será ÁÍntegrámente pagado 
de la siguiente foríñais S/.1'196.549,82 "media pifálización 
de la Reserva lLegaÁs S/.,8)/340.772,23 wediante la c talización 

  

     

    
   

  

   

de la Reserva Facultativai  S/,15'462,67 edíante la 
capitalización del superávit/revealorización de actiyos, 

La Junta General resuelvé por unanimigad aumentar el capital 
socíal en S/,25'2009,000,/00 Íntegramenfe suscrito y pagado en 
la forma propuesta por el señor Gergfite. Con este aumento el 
capital ascienóe a S/,34'000.000,00% se deja constancia de 

la renuncía al derecho preferente por parte de los socios.    

   

   
     

   

  

Como consecuenci de lo 

la Junta Ceneral resuelve por 
o social en su artígulo quinto, 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS. 
resuelto en el punto enterior 
unanimidad refprmar el, esta 

el mismo que rá: ") 
1 / 

Capital.- El capital socYal dela Compañía 
atro míllones de sucresV(S/,24'000,000,00) 

ntado por treínta y cuatro míl participaciones 

ucres cada una, las mismas que son indivisíbles, 

cuentra Íntegramente suscríto y pagado de acuerdo 
dro de integración; 

Y 

    

    
    

   

Artículo Quinto 
es dy yfeínta 
divigidó,y repr    

  
 



QUADRO Dl£ ENTEGRACIÓN IZ CAPETAL, DE LA COMPANIA 

ICA. PINTURAS CIA, EIDA, 

PAGADO CAPITAL, 

IPLRAVTT REV,   RESERVA 
LEGAL 

RESERVA 
VACULTATIVA ACITVOS 

CAPIYAL 
TOTAL 

i 

/, 43'350,000,00 / 

No. 

PARTICTP, 

33,350 

  
Dress! 0 8.000 o y 

/ 

| 
10.912,54 y 

APITAL NUEVO CAPITAL 
/ AUIONISTAS ACTUAL, SUSCRITO 

PF / 

/ / 
40174.724,74 Vo 8' 188.036, 55 7 180,638,7 

/ 

/ 16.107,84 AD .019,62 

/ 
14.019,62 | 

p 

| 

f 
310,000,00 ¡ 

0.000 0) 
] 

310 

310 

  

lo QUIBJAJTA 2.000 0, 
£ 4 

CAEN BANÉICA 82.0 vo y 228,000.00 / 10.912,54 76.067,84 | ) 
/ 1, : ¿ Á d 

/ / 

| / 
TOTAL YU. E 251000. 00 11196,549,82 / 990.70,2 151462.677,95| — 34'0D.LUy 00 ¿400 

  
 



a 

  

Loa, 

-é- 07 

paz último la Junta Ceneral autoriza al Serente dé la Compañí 
críba la escritura correspondiente, así como realice tol 

los trénirtes necesarios para la lecalización de la a      SN 

  

    
Sin aber otro puna de que tratar y luego/de 
receso para la ón del acta, se rela 
lectura al acta,/ la misma que es aprobada/fpor un 

modificaciones, e levanta la s=sión 
rnesto Áltma Gerente-Secretario; £) 

Presidente de le Junta; £) Carlos Quinaba 

zs íiel copia del original lo certifico. / 

Pd 

/ A 

Le A 

Ing. Ernesto Altman 
GERENTE-SECRETARIÓ 

-—, 
a



- . L co. NOFAMÍA EAT AE . 
- ” > e ALA CS - 

CAE BUS AIOAILIPILAZ MTS GAAZACÍÓN 393962 
: DE RESOLUCION DEL MICEI 

Di 3 Copias 

Pas, / e 
ON ÍA 

    

d, | , 

= NN ' ÓN RECTIDCICN No. pS b - A | - E 

  

Lar y vu] 
AL Í TE NICO 2 210 E Malo ieal9 a 

4 DUSTIS, MITO LL DECORACION 

  

ar AA, > 
Ei ds les Emitidos au le cs. fiin loa Decreta Simce 
Eo. 783, da 11 «a srotíezbro ro de 1.975 y 1875, de 27 de enprízn 
23 + 1.377 137, 

VIS al Deciato Surero Mo. 974, de 20 da Judo ds 1.971, re- 
Lorado relileanta Decreto Siro Yo. IIA, da 109 €a covrísrta 
a 1.976, la Jeclaración bo. 197, da 9% E anedatira «a 1.979, - 
efemmunda prrael ajor EEOIO ALA GAO, de aaselmmciidos - 
cpgntána, la sollcitd y lía donmentación comesondisrta aa 
reyo3a en los erduivos de esto Ministerio, 

AUVEIZA al seco EMISIDO ALTMAN GET, de mecdenalidad ama 
tina, residence En el Ecuersor en ferna len ecal, seta lo ha 
ran fopaciaato aa Da, » PEETTOL de la Yíza da ps NTE Car 

    cite de Anumteoe Cara rulares y Extirmferla, ama Registra No. Tes 3, 
per cue impiorta, GET EL CARAcIín IIS 20 MA SUN, cn 
i aereos ca econifal, aerra d> entidoss, pardi- 

C . pta z EY ia am mu 7 ipanlaa coreana de camas ea Ta idos 0 pl Ora aia 

  

     

    

  

       El gor RRA que tenitá la colidol de Imni— 
cimmiata poca, oia Coma da Trintaimio 2 — 
lo Conitales Zxtraiieros o Pofcrra, aerá uso Y la vzacon- 
cto muictizscdión les veis que hier acossdlo exra lo uni, mm - : 
esta enanlón cocer cnia poto liada de esta Y A, 

S Sl Pm o 
Ar 

377 7, Tdi 
7 > ANTAS As 

IR an GT 3 AN 
- 
ZA 

a a DAT 
mr, ¿ma 

I7v - ra _— a rn - SAITO LL OTTO Z e ai alot La Hed ss aa 
A as 
po AS, 

a
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ZON DE PHROTOCDLIZACION: A peticion de parte interesada, 

. rs Aa on 

con esta fecha y en una foja util, protocolizo en el e. 

ecimo love. 

hd
r 

r - : - * e A Pr 

castro de Escrituras Públicas ds Ja Rotaria L 

ne úe este canión, actualmente a mi cargo doctor Guiller 

sv A . po r - Fr . * 

mo buendía indara, Notario Vigesimo, incargado úe la Mo- 
. — 

par
 . Ln ran 

varia Décimo Novena, por Licencias concedida su tituza 

, e 

dáocror vorse Campos Leigado, le hesolucion que antecede, 

Vvuito, dos de Viciembre de mil novecientos ezhentea, 

   

    

La NOTARIO + 

  

Es fiel y TERCERA copia certificada, 

úe la lkesoilución que antecede, protocolizado hoy, ante 
. e 

- mi. +n f-« de ello confiero esta, sellada y fir ada, en 

Quito, e dos de Liciémbre de mil novecientos chente. 

  

/ ABOGADO RA. 

r
d
 

te 
A 
e
 

ar
a 

Pr
 
re

as
 

  
  
 



entecede , el misro aue se hella agsregedo al Rezís 

e Paro 5] - ar y im 

tro de Escrituras Múblices de la lotería Écizo e 

ni cergzo , en fe de ello confiaro esta , con igiel 

objeto y valor en quito , a ocho de Marzo de mil -— 

novecientos noventa y uno . - (/Ziíriado ¡y Joctor — 
E 

Rodrizo Salszado Valdez , Yotextio écimo Primero - 

Se otorgó anze - 

Ll 
mí , en fe de ello confiero esta TERCERA- 

GOPIA CERTIFICADA , tirfada y sellada en Wuito, a 

/ 
doce de Marzo de mil novecientos noventa y uno , - 

     
A De. RUBEN CARO ye 2 

, ESPINOSA LEÍ cercr a 

N A E A e] SUN a r
l > q 0 += SÍ : : ; FT : 

ar 

ns Sa: 

DECIMO REIMERO] . _ . 
QUITO - ECURSOÓRNOTARIO DECIMO PRIMSRO DEL SANTON, 

LL 
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— únil y Madiente Resolución NI 9l=l=2=1-636p dig 
  

tada el díes de Abril del presenteáño , por la Y 
  

perintendencha de Compañfas . fue aprobada la añ | 

critura púbiica de aumento de capital y reforaa - 
  

do estatutos de le compañiía <. 4, ¿inturas Vía, - 
  

itda.y otorgada ante wí ,el ocho de Marzo del a 

lo en eurso +. - ¿06 nota de cste particular al - 
  

mergen de lasmatrices de las escrituras páblicas 
  

de constitución y de aunento de capital y reforma 
  

de estatutos de la mencionada conpañía , otorgadas 
  

  

  

en la Notaría a ai cargo , el 29 de mero de 1,981 

y Y de Maerso de 1.991 , respect 

A p 

  

  

  

  

    
DR RUBENDARIO Y 

ESPUO BOTÓT RUBAN DARIO 85411 y 
MHQOTAR Í 

sede di lio RIA gs CANTON, 

      

  

   PECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR | 
       

  

  

  

  

  

  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quita - Ecuador 

09
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28 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la fesolución 
  

número selecientos breinta y delas, del señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 10 de abril de 1991, bajo el _número 
  

716 del Registro Mercentil, tomo 122,- Se tomó notes al margen] 
  

de la insoripción número 887 del Registro Mercantil, de echo 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs, 2207wtaL, 
  

tomo 112.- Queda archivada la negunda copia certificada de la 
  

escrítura pública de sumento de capital y reforma de estatutos 
  

de la compañía "EA. PINTURAS CIA. LTDA, ”, otorgada el 8 de 
  

marzo de 1991, ente el notario décimo primero del cantón, Dr. 
  

Rubén Espinosa.- Se P£gór un extrecto signado con el número 
  

320.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuertal 
  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regiep- 
  

tro Oficial 878 de 29 de agusto del mismo año,- Se añotó en 
  

el Repertorio bajo el número 592b.- Quito, a diez/y nueve de 
  

abril de mil novecientos novente y und.» E ies ¡TRADOR - 
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